
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 030 027 2006 00307 00 Cd. 6  

 

 

Atendiendo las  manifestaciones que anteceden  requiérase al secuestre CALDERON 

WIESNER Y CLAVIJO SAS, para que en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

3 del auto adiado 18 de julio de 2019 y lo indicado en auto de la misma data (cd. 1) 

acredite la entrega de los bienes que fueron dejados a su cargo a quienes atendieron la 

diligencia de secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(5) 
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